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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 080144424000270 

                            Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 13-11 -2024 

 

Chihuahua, Chih., a 28 de noviembre de 2024 

 

Edith Yolanda Merino Lucero 

Fuerza Migrante en Acción A.C. 

 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua —con fundamento 

en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 

I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada 

con el no.080144424000270, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa 

en la materia se determina. 

A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a 

la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 

procedentes. 

 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 

Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 

previamente aludido. 

(1) El día 13 de noviembre del año 2024, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua. 

“Descripción de la solicitud:  

 

1. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía u organizaciones sociales presenten una iniciativa ciudadana 

en el Estado?  

2. ¿Cuáles son los requisitos formales que deben cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales para presentar 

una iniciativa ciudadana ante el Congreso del Estado y que esta sea admitida para su trámite?  

3. ¿Existen requisitos formales que deban cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales ante el Organismo 

Público Local del Estado para presentar una iniciativa ciudadana? Por ejemplo, ¿es necesario recolectar firmas 
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a través de una aplicación oficial, completar un formato específico o cumplir con ciertos requisitos para las 

credenciales de elector recolectadas?  

4. Si la ciudadanía presenta una iniciativa ciudadana, ¿puede designar a personas físicas u organizaciones civiles 

para que los representen ante el Congreso del Estado y el OPL durante el trámite en comisiones, el pleno y 

otras instancias competentes?  

5. ¿Qué requisitos formales deben cumplir las personas físicas u organizaciones civiles que representen a la 

ciudadanía en la presentación de iniciativas ciudadanas ante el Congreso del Estado para que puedan ejercer 

dicha representación ante las instancias competentes? 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos 2º, 

5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 

pautas establecidas en la ley;  

 

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 

afectación o acceso no autorizado. 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar 

la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, fracción Vlll, 46 

fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

II. Difusión 

Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente turnada 

a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este Sujeto Obligado, para que realizara una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada, y proveyó la información que a continuación se le expone: 

En atención al oficio No. UT-LXVIII/503/2024, relativo a la solicitud de información con folio 080144424000270, en la que 
plantea 5 interrogantes, en relación a las iniciativas ciudadanas, las cuales a continuación se da respuesta: 
 

1. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía u organizaciones sociales presenten una iniciativa 

ciudadana en el Estado?  

Al respecto la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en su artículo 68, fracción VII, establece que el derecho 
de iniciar leyes y decretos corresponde a la ciudadanía chihuahuense, en los términos previstos en la Ley.  
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La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua dispone en su artículo 181, que las Iniciativas 
presentadas por ciudadanas o ciudadanos chihuahuenses que reúnan los requisitos de la Constitución Política del 
Estado, se desahogarán en los términos del citado precepto. 
 
Por su parte, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua, en sus artículos 17, 20, y 47 al 52, establece 
los requisitos y trámite de este tipo de iniciativas.  
 
A continuación, se proporcionan enlaces para la descarga de la normatividad referida:  
 
Constitución Local 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/actual.pdf   
 
Ley Orgánica del Poder Legislativo 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1243.pdf   
 
Ley de Participación Ciudadana 
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1429.pdf  
 

2. ¿Cuáles son los requisitos formales que deben cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales para presentar 

una iniciativa ciudadana ante el Congreso del Estado y que esta sea admitida para su trámite?  

Al respecto la Ley de Participación Ciudadana, en sus artículos 48, 49, fracción I, 50 y 181 Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Chihuahua; establecen que la ciudadanía podrá presentar la iniciativa, siempre y cuando la 
solicitud sea apoyada por un número equivalente al menos al cero punto uno por ciento de las personas inscritas en la 
Lista Nominal que corresponda, misma que se presentara ante el Poder Legislativo, para el caso de iniciativas sobre la 
expedición, reforma, derogación o abrogación de leyes estatales;  así como de reformas a la Constitución Política del 
Estado; la cual deberá contener los requisitos previstos en el artículo 20: 
 

I. Nombre, firma y copia de la credencial para votar de la persona solicitante. 
II. El tipo de instrumento de participación política solicitado. 

III. Propósito del instrumento de participación política del que se trate, así como su motivación. 
IV. Domicilio ubicado en el Estado, para oír y recibir notificaciones 

 
Además, los siguientes, contenidos en el articulo 50, de la misma Ley: 
 

I. Estar dirigida a la instancia correspondiente. 
II. Fundamento Constitucional y legal que le confiere el derecho para presentarla. 

III. Exposición de motivos, en la cual se detalle por lo menos lo siguiente: 
a) El planteamiento general de la propuesta. Si este contiene una problemática, 

indicará las consecuencias que, de no atenderse, provocaría en la vida del Estado y la sociedad. 
b) Los argumentos que justifiquen la creación, modificación, derogación o abrogación de lo que se propone, 

explicando su contenido, alcance y el beneficio que pudiera generar. 
IV. Ordenamientos a expedir, modificar, derogar o abrogar, en su caso. 
V. Texto normativo propuesto. 

VI. Disposiciones transitorias. 
VII. Fecha y lugar.  

 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/constitucion/archivosConstitucion/actual.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1243.pdf
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLeyes/1429.pdf


 

 

                                              H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
NORMATIVIDAD ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
 

 

Responsable de Formato: 

Titular de la Unidad de Transparencia 

CÓDIGO: FN 117/2022 
ACTUALIZACIÓN: 

JUNIO 2022 

Página 

Página 4 de 6 

 

  
 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

antolivas@congresochihuahua.gob.mx, unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

Así mismo se establece que las Iniciativas y propuestas presentadas por ciudadanas o ciudadanos chihuahuenses 
seguirán el trámite siguiente: 
 

I. Las que reúnan los requisitos del artículo 68, fracción VI, de la Constitución Política del Estado, se desahogarán 
en los términos del citado precepto. 

II. Las presentadas por ciudadanos(as) ante la Oficialía de Partes o por cualquier otro medio, se remitirán a la 
Presidencia del Congreso, quien por conducto de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, las enviará 
a la Comisión relacionada con el tema de que se trate, a fin de que analice su viabilidad y, en su caso, se inicie 
el proceso legislativo correspondiente.  
 

3. ¿Existen requisitos formales que deban cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales ante el Organismo 

Público Local del Estado para presentar una iniciativa ciudadana? Por ejemplo, ¿es necesario recolectar firmas 

a través de una aplicación oficial, completar un formato específico o cumplir con ciertos requisitos para las 

credenciales de elector recolectadas?  

Como se dijo en la respuesta anterior, la Ley de Participación Ciudadana, establece los requisitos a cumplir, así mismo 
en sus artículos 21, 22, 23 y 48, menciona que la ciudadanía podrá presentar la iniciativa, siempre y cuando la solicitud 
sea apoyada por un número equivalente al menos al cero punto uno por ciento de las personas inscritas en la Lista 
Nominal que corresponda. El Instituto Estatal Electoral del Estado de Chihuahua, entregará el formato para recabar las 
firmas de respaldo. Así como lo que deberá contener dicho formato:  
 

I. El tipo de instrumento de participación política de que se trate. 

II. El propósito del instrumento. 

III. La propuesta concreta. 

IV. El folio de cada hoja. 

V. Espacios para anotación de nombre, firma, clave de elector, número identificador que aparece al reverso de la 

credencial para votar vigente de la ciudadanía solicitante y fecha de firma. 

 
4. Si la ciudadanía presenta una iniciativa ciudadana, ¿puede designar a personas físicas u organizaciones civiles 

para que los representen ante el Congreso del Estado y el OPL durante el trámite en comisiones, el pleno y otras 

instancias competentes?  

El Articulo 26 y 52 de la Ley en la materia, establece que, Concluido el plazo para la recolección de firmas, dentro de los 
siguientes cinco días hábiles, estas se deberán presentar al Instituto Estatal Electoral, por la persona o personas que 
realizaron la solicitud.  
 
Así mismo establece que los órganos de discusión internos de cada instancia, deberán citar a quienes firmen como 
representantes con el fin de que participen con derecho a voz al interior de los mismos. 
 

5. ¿Qué requisitos formales deben cumplir las personas físicas u organizaciones civiles que representen a la 

ciudadanía en la presentación de iniciativas ciudadanas ante el Congreso del Estado para que puedan ejercer 

dicha representación ante las instancias competentes? 
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Al respecto, el Reglamento de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua, establece en su artículo 51, 
que Tratándose de iniciativas ante el Congreso del Estado, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo.  
 
De igual manera se proporciona enlace al Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, 
mismo que en su Título Quinto, Capítulo I, artículos del 75 al 79, dispone lo establecido en materia de iniciativas:  
https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/reglamentos/archivosReglamentos/183.pdf  

 

Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 

Estado de Chihuahua resuelve:  

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, 36, 

fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 

la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 46.o, 

fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 

Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a la 

fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para 

su notificación; 

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en su 

caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir notificaciones, 

con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 

información, el acto que se recurre, el número de folio de la respuesta de 

la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 

solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 

de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 

sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 

y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Así lo acordó la Lic. Coral Fontes Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua.  

 

respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 

y demás elementos que considere procedentes. 
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